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Bogotá D. C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 11001 40 03 051 2022 811 00 

 

Comoquiera que la demanda presentada reúne las exigencias previstas 

en los artículos 82, 488 y ss del C. G. P., el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. DECLARAR abierto y radicado en este Juzgado el proceso de 

sucesión doble intestada de ROSALIA GONZÁLEZ DE 

GONZÁLEZ (†) y HELIODORO ROJAS SALGADO (†), quienes 

fallecieron el 20 de abril de 2021 y 29 de noviembre de 1959, 

respectivamente, en esta ciudad, la que además fue el último lugar 

de sus domicilios según se afirma en el libelo. 

 

2. Reconocer a ERNESTO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, EUDORA 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ, MARIELA GONZÁLEZ GONZALÉZ y 

BERNARDINA GONZÁLEZ GONZÁLEZ como herederos 

determinados ROSALIA GONZÁLEZ DE GONZÁLEZ, quienes 

manifestaron que acepta la herencia con beneficio de inventario. 

 

3. Reconocer a ANA SILVIA ROA DE VANEGAS, como heredera 

determinada de ambos causantes, quienes manifestaron que 

acepta la herencia con beneficio de inventario. 

 

4. NOTIFICAR a los herederos determinados ROBERTO ROA 

GONZÁLEZ, JUAN DE JESUS ROA GONZÁLEZ       y MARIA 

ZENAIDA ROA GONZÁLEZ. 

 

5. EMPLAZAR a todas aquellas personas que se crean con derecho a 

 



intervenir en el presente juicio de sucesión en la forma y términos 

establecidos en la ley 2213 de 2022 

 

6. Bajo los parámetros establecidos en el artículo 844 del Estatuto 

Tributario, ofíciese a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales - DIAN, a efectos que informe si el patrimonio de la 

sucesión tiene deudas con el fisco.  

 

7. Ordenar la facción de inventarios y avalúos. 

 

8. Tramitar la actuación por el procedimiento previsto en los arts. 490 

y ss ejusdem. 

 

Se reconoce personería a la abogada RUTH MARY ORTIZ PALOMINO, 

como apoderada judicial del heredero reconocido, en los términos y para 

los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 
HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 
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